
Fuente la Guilera (Barranco Carreño – Aljambra), 1 de septiembre de 1890 

En la Villa de Albox, a uno de septiembre de 1890, bajo la presidencia del primer teniente de 
alcalde, Juan Antonio Sánchez Navarro, fueron reunidos los señores hacendados de la fuente 
denominada de la Guilera, que fluye en el Barranco Carreño, del barrio rural de la Aljambra, 
y que al margen se expresan constituyendo mayoría de horas de agua, con objeto de celebrar 
junta general, y después de la oportuna discusión acordaron lo siguiente: 

1.​ Renovar la junta directiva compuesta hasta aquí por de los señores Juan López 
Molina, presidente; Modesto Giménez Sánchez y Domingo Granados Martínez, 
vocales, este último con el carácter de tesorero, y secretario, Pantaleón Rame Berbel, 
nombrando en su lugar para presidente a Antonio Martos García; para vocales 
Antonio Fernández López y José Torregrosa García, este con carácter de tesorero, 
y secretario Isidro Martos García, cuyos nombramientos se hacen concediéndoles las 
atribuciones que constan en la escritura otorgada en la constitución de esta sociedad 
por el notario D. Manuel Martín Blanco en 23 de marzo de 1887. 

2.​ Que con objeto de que el aprovechamiento de las aguas sea beneficiosa por igual para 
todos los hacendados, se acordó poner en tanda desde el día de hoy dichas aguas, 
nombrando para las formalidades del repartimiento y aprovechamiento de ellas, un fiel 
que, después de la oportuna discusión, recayó el nombramiento en Venancio Miras 
Martínez, por considerarlo con la aptitud suficiente para desempeñar dicho cargo, 
señalándole para gratificar dicho cargo un día de agua en tanda de dieciséis días y 
medio con el señalado a dicho individuo, con el encargo de que la junta prevenga a 
dicho señor la obligación de que se le informe de que con veinticuatro horas de 
antelación deben tener los hacendados las cédulas en sus casas. 

3.​ Con arreglo a lo conocido en la escritura ya referida en su condición 5ª, Juan Ángel 
Cruz, que venía disfrutando media acción de participación en dicha fuente, pierde este 
derecho por no haberse cumplido su oferta, quedando reducida la tanda a dieciséis 
días y medio, en vez de diecisiete, quedando en beneficio de los propietarios dicha 
acción. 
 
Con lo cual se dio por término esta acta que firman os señores asistentes que saben 
hacerlo con el señor presidente, lo que yo, el secretario, certifico. 
 
Concurrentes: 
Juan López Molina 
Andrés Martos Martos 
José Conchillo Porcel 
Antonio Fernández López 
Esteban Giménez Sánchez 
Modesto Giménez Sánchez 
José Torregrosa García 
Domingo Granados Martínez 
Venancio Miras Martínez 
Lázaro Torregrosa García 
Antonio Martos García 
Isidro Martos García 
Martín Martos Torregrosa 
Eladio José Expósito 
Miguel Navarro García 
Francisco Navarrete Martos 
Juan Fernández López 
Juan Granero Jiménez 
Juan Martos García 
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